
Núin. 3^12. Viernes 28 dc Junio dc 1 gb?. ^^ cuartos.

I)1'^ ^^ 1.

Las leyey y lacs disposiciones del Gobier -
no son oblibatorias para la capital de pro-
vincia desde qua se pnblican oficialmente en
ellas y desde cuatro dia,^ despues para los
demás pueblos de li mis:na provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PliOVI\I ;IA IN^, COIiU013A•

S^dJ^^t31CImN P^^RTIC^Lt9.)R.

Un mes en Córdoba. 12 rs ád fuera. 16
^res id. . . . . 33 . . . 54

^ Seis id. . . . . 66 . . . 90
; Un año. . . . 132 . . . 180
1 b^ 1^uGlica loclos los clias exccp^to lu ; Dc^^^^a^i^zy^^s.

PRESIUE\CI:1 DEL CII1.'E^IU de conciliacion; pero mediando siem-

Il; HI`ISTEIOS.

S. M. l:i fteina nuestra Soúora

(q. D. g.) ,y su aue^ista Rcal fami-
lia, continuan sin novedad en su im-

portanto salud.

nre cuatro por lo menos entro dicho

juicio y la citacion del ^iemandado.» ;

Art. 3. ° E1 art. G4t1 se adicio- ^

nará cou el párrafo siguiente: 1

«Al propio tiempo so entregará E

copia simple de la cíemanda al d^^- ^
mandado ó^í la persona á quien se

11I\ISTERIU DE GR:1C1.1 1 JCSTlC1:1 . -E deje la cédula de citacion.»
Art. 4. ° El art. G62 se susti:- l

LEY.

1)oiia lsabel II, por la gracia de
Dios y la C;onstitucion, ll,eida de las
Españas , A todos los que la presan -

te vieren ^• ent ndieren, sdbe l: que

las Córtes han dacrotado y:^os san-
cionado la siguier,te

Retorma á!a lcy tlc 4;njuiciamicuto civil
eu lu rclali^^o ai juicio dc dcsaliucio.

tuirá con ol siguiente:
«Esta senteucia e; apellble en

ámbos i;lectos. El Jue•r. no admitirá

la apelacion si al interponerla no
acreditase el arrenclatario que ha sa-
tisfecho los plazos vencidos y los que
d.;bi^ra pagar adelantados. Si no lo

acreditase, qu^dará desd: luego fir-

me ,y pasada en autoridad cle cosa

j uzgada la sentencia.

«Si •^o se interpusiere apelacion

pasa^lo el t^rmino, quoda la senten-

cia cunseutida de derecho sin nece-
G3d será ^.

sustituido con el siguiente: ` sidad de niuguua de„larac:on.»

«Ll Juez mandará convocar al 1 -^rt. ^. ° EL art. GG3 so redac-

actor y al demandado á juicio verbal, tará d^l cnodo siguiente:

si la clemancla de desahucio se funda ccLousenti-la la sentencia do pri-

eYC^usivamente en una ó mas de las mera inatancia, ó pasada en autori-

causas que á continuacioii se er- dad de cosa juzgada, se pr^;cederá á

presan: ^^1 e^ecucion en 13 furma ántes pre-

1• ^ En el cumplixnientodel tér-
mino estipulado en el arrendamiento
d© una finca rústica ó urbana.

2. `^ En haber espirado el plazo
del aviso que debiera darse, con ar-
reglo á la ley, á lo pactado ó á la
costumbre general de cada pueblo.

3. ^ En la falta de pago del pro-
cio estipulado.

4• ^ Ln la infraccion manifiesta
de cualesquiera de las condiciones es-
tipuladas en el contrato de arrenda-
miento.»

Art. 2, ° E1 art. G39 se susti-
tui rá con el siguiente:

«Este juici^^ verbal so celebrará

dentro do los ocho dias siguientes al
de la presentacion de la demanda, la

que se admitirá sin yue preceda acto

Artícul^ 1. ° El art

venida, si se hubiera declaradu ha-

ber lugar al desahucio.»

Art. G. ° E1 art. GG7 so adicio-

nará con los párrafos siguientes:
«Si se interpusiere por el arren-

datario recurso de casacipn contra di-
cha sentencia, no podrá ser ^^dmitido,
caso que proc:^da, si al intorponerlo
no acredita aquel tener satisfechas
las rentas vencidas y las qu,^ con ar-
reglo al contrato deba adelantar.

El mismo recurso, una vez admi-
tidu y cualquiera quc sea su estado,
se cousiderará desierto si durante su
sustanciacion de^aren de pagarse ren-
tas vencidas, ó de satisfacorse :as que
corresponda adelantar.

E1 pago de las rentas se acredi-
tará con ol recibo del propietario, ó

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oflciales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6. de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de_ 1854. )

de su admiuistrador ó repr^:senfaute.» ,

Art. 7. ° EI primer párrafo del ^

artículo GG9 se sustituirá con el si- ^

guicntc: ^
«Si la causa por que se pidiere ^

el desahucio no es de las expresadas ^

ec el art. G^8, se couvocará tambien

á las partes á juicio verbai do la ma- ^
nera preveniaa eu dicho artículo y^

i ^'l ^s g ien.»los que c

^irt. 8. ° E1 art. G72 será sus- i

tituido con el siguiente:

« Si el demandaclo se opusiere al

desaLucio en el juicio verbal, y no
conviniero en lus hecE,os, precisará

los quc negare y Ias razones en que i

lo funda. !

Ll Juez, en su vista, declarará

terminado el j uicio, ^ conferirá tras-

ladu al demaudado por el término

preciso do ciuco dias.

Trascurridos, recibirá el pleito á

prueba, si procediero. por un térmi-

uo que no escaderá de ;^0 dias.

Al seguudo ĉia despues de con-

cluido el térmiuo de prueba, la que

se hubi^ra practicado se unirá de ofi-

ciu á los autos. •

tic eutregarán estos para instruc-

cion á cada una ae las partes por el

tériniuo pereatorio dc tercero dia.

llevueltos ó recogidos los autos,

el Jucz se ŭalará sin dilacion dia para

la vista, á la cual podrán concurrir

los interesados ó sus Letrados de-
fensorea.

Dentro de los tres dias siguientes

dictará sentencia. Si esta fuere con-

denatoria, auuque será al,elable en

ámbos efectos, el Juez no admitirá la

al,elacion si al interpouerla no acre-

ditase el arrendatario quo habia sa-

tisfecho los plazos entonces vencidos,

y ics que segun el contrato de ac-
riendo debe pagar adelantados; y no

haciéndolo así, se reputará desierto

el recurso, y la sentencia firmo y pa-

sada en autoriúad de cosa juzgada.

^ i se interpusiese recurso de ca-

^uw^^

sacion, se observará lo prevenido en

el art. G. °
Todos los términos designados

en este artículo son improrogables, y

trascurridos que sean se considerará

perdido el derecho de quo no se haya
hecho uso, sin necesidad do escrito

de apramio ni rebeldía »

Art 9. ° Cuando el importe

anual del arrendamientó no etceda

do 300 escudos, los juicios de des-

ahucio se considerarán como de me -

nor c^^antía para el efecto del artícu-

l0 19, y será por lo miscno potestati -

vo on los interesados valerso ú no

de Letrado.

Art. 10. Ourante el período de
vacaciones, las Salas extraordinariaa
de las Audiencias sustanciarán y fa-
llarán los recursos de apelacion de
quo trata el art. 4. °

Por tanto:
14iandamos á todos los Tribuna-

lea, Justicias, Jefes, G^bernadores y

' demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquie-

ra clase y dignidad, que guarden, y

hag.in guardar, cumplir y ejecutar

la presente ley en todas sus partes.
Dado en Yalacio á veinticinco de

Junio de mil ochocientos sesenta y

siete.---Yo la Reina.--E111iinistro de

Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

RLAL DECRETO.

lle conformidal con lo propueato

por mi 141inistro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1. ° Los pleitos sobra
desahucio, pendientes al promulgar-

se la ley da esta fecha reformando
algunos :^rtículos de la de Enjuicia-
miento civil, continuarán sustan-
ciándose con arreglo á la ley ante-
rior, á no ser que los litigantes pi-
dieren, de comun acuerdo, que el
procedimiento se acomode á la nueva
legislacion.
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Art. 2. ° En el caso de solici-

tarlo uno solo de los litigantes, los

Jueces convocarán á las partes á una
comparecencia para que acuerden el

procedimiento que haya ne seguirse.

Si el litigante citado no concurriere

á la comparecen^ia, se acomodará el
procedimiento á la nueva ley desde

el estado en que sc halle. Si concur-
riendo no conviniere con ol contra -

rio, se continuará la sustanciacion

conforme á la ley antigua.

Art. 3. ° Los Procuradores que

tengan poder para el plaito pendien-

te, podrán conourrir á las oompare-
cencias de que habla el art. 2. °, y

acordar en nombre de sus represen-

tados lo que estimen oportuno sobre

la forma á que haya de ac^^m^d^rse
la continuacion del proce^limiento.

Dado en Palacio'á veinticinco de

Junio de mil ochocientos seseuta y

sidte.-Está rubricado de la Real

mano.-El i^^inistro de Gracia y

Justicia, Lorenzo Arrazola.

^ll\ISTERIO DE L:1 G[.F'1^l^A.

I.EY.

Doña Isabel II, por la gracia de

Dios y la Constitucion, Reina de las

Españas. A todos las que la presentc

vieren y entendieren, sabed: que las
Córtes han decretado y nos sanciona-

do lo siguiente;

So altera la ley de 26 de Enero de

1864 y las variaciones que introdujo

en la de 29 de Noviembre de 1859 en

los artículos y del modo que á conti-

nuacion sa expresa:

Artículo 8. ° El Consejo ne com-
pondrá de un Presidente de la clase
de Capitan General del ejéccito ó en
su defecto de un Teniente General, y
de nueve Vocales, dos de ellos Te-
nientes Generales ó ?Ilariscales de
Campo; cuatro que pertenezcap por
mitad á los Cuerpos Colegisladores,
El virector de la Caja general de De-
pósitos, y otros dos de libre eleccion
del Gobierno entre las personas que á
su juicio sean útiles al objeto de esta
institucion. El cargo de Consejero se-
rá gratuito.

Art. 15. El reemplazo de las ba-
jas que produzcan en el ejército la re-
dencion del servicio militar se verifi-
catá con los indivíduos de la clase de
troga que, camptido sá empleo, quio-
ran voluntariamente continuar en el
eervicio, sentando plaza por otrc nue-
vo en los términosy condiciones que
esta lay determina:

Los que se reenganchen por un
^eríodo de ocho aŭos dentm de los
eeis mesae ultimos del compromíso
^que tuvieran se les condonará el tiem-
,po que les falte para cumplirlo. A
-fslta de unos y otros en número bas-
tante para cubrir las bajas, se admi-
tirán licenciados del ejército, y á fal-

ta de estos últimos los mozoa que no

hubieren servido y se alisten ^olun-

tariamente. El tiempo por el que se
comprometan los reenganchados y

enganchados se entanderá que habrá

de ser siempre en actividad, no te-

niendo nunca derecho á pasar á la re-

serva, como los indivíduos de tropa

procedentes de las quintas

Art. 16 Es potestativo de parte

uel Gobiarno conceder la continua-
cion en el servicio y la vuelta al nis-

mo como recompensa, premio y ven-
taja que podrán obtener únicamente

los que hubieren servido sin nota al-

guna desfav^rable, ac•editando ade-

más su buena comportacion en las

filas. LTSará libremeute el Gobierno

de esta facultad comc entien^la que

couviene mas al servicio, segun lar

circunstancias dc los que lo Roliciten

y las n2cesidades del e;ército En su

consecuencia, si en alguna ocasion

el núcuero de plazas vacantes fuese

menor qua el de los quo aspiren á

continuar ó ingresar de nuevo en el

servicio, serán preferidos en sus cla-

aes respoctivas de reenganchados, en-

Danchados ó voluutarius Ic s que lo

aoliciten ha ^erlo por mayor número

de años, y en igualdad de estos los

que reunan informes mas favorables.

Los mozos que se alisten voluntaria-

menta acreditarán sus buenas cos-

tumbres, y no haber sido procesados
ni condenados por ningun delito. To-
dos io^s que se empe ŭen de un modo
ú otro voluntariamente han de reunir

la aptitud física que la ley de reem-

plazos previene, y cumplir dia por

dia todo el tiempo de su compromiso.

Se exceptua do esta última regla

única y exclusivamente ei abono de

tiempo originado por una guerra na-

cion3l cont •a el eztranjere, cuando

la campa ŭa ezoeda de seis meses, en

cuyo caso el tiempo de abono que

tuvieren se considerará servido pa^ a

los clerechos al promio.

Art. 17. E1 empeño para conti-
nuacion en el servicío se admitirá por
lus plazos de tres, cuatro, cinco, seis,
siete y ocho años, y en caso de guer-
ra por uao ó dos, ó cuando el Go-
bierno lo creye^e conveniente, A1
vencimiento del plazo del primer em-

peño podrá adm^tirse otro nuevo, y
sucesioamente otros, con tal quc al
finalizar el údtimo ^ no eYCedan los
a^pirantes de la edad de 45 aŭos. Se
e^ca.ptúan de esta regla el cuerpo de
la Guardia civil, los obreros de Arti-
lloría, Ingenieros, Administracion
militar y compai,ías sanitarias, que
podráu g•ozar de los beneficios de la
ley hasta la edad de 50 aŭos cuand^
á j uicio de sus Jefes reunan circuns-
tancias que hagan convenicnte su
continuacion en el servicio. Al termi-
nar con bueca nota los reengancha-
dos el tiempo de su etnpeŭo .tendrán
prefereocias para ser çolocadas en los
destinos designados á la clase de tro-

pa por las Reales disposiciones vi -

gentes. '

i

Art. 18 Todo em^eño cnntraido Recompensada enesta forma justa

por un indivíduo perteneciente al y suficientemente la continuacion en

ejército, Guardia civil, artillería é el sorvicio de los sargeatos primeros,

infanteria rie 11larina para continuar como igualmentc lo están las demás

en el servicio le dá derecho:

Por un año al percibo de 300 rs.

eu el dia en que principie el plazo, y

al da 400 en el que concluya. Por

dos a ŭos al de 40U y 1.U00. Pór tres

aŭos al da 500 y 1.1i00. Por cuatro

años al de G00 y 2 G00. Por cinco

aŭos al de 700 v 3.G00. Por sois a ŭos

al da 800 y 4 G00. Por siete ar3os al

do 900 y ^.800 Por ncho aŭos ai cle

1.OOU y 7000, abonados siempre en

igual forma. EI Consejo,sin embarg^,

qucda autorizado eo casos muy cspe-
ciales y debi^lameute j ustificados pa-

ra entregar <í los voluatarios la parte
de premio correspondiente al tiemp^

que hubieren servido Cualquieraclue

sea el plazo de estos ompeŭos, disfru-

tarán aclemás los que los contraigsn

un plus ósobre haber diario con car-

go al fondo de redenciones en ls for-

ma siguiente: Los sargentos segun-

dos hasta cump]ir ocho a ŭos de servi-

cio efectivo, un rebl. Desde 8 á 14

aŭos de servicio u q real r 5^ cénti-

mos. Des^le 14 á 2U, ;L rs. Y desde 20

en adelante, 3 rs. Los cabos, solcla-

dos é indivíduos de banda, hasta con-
tar 15 aŭr.s dP servicio, un real. Des-

'de ? 5 á 20, un real y 50 céntimos. Y

da 20 on adelante, 2 rs.

Art. 19. El enganche ó reen-

gancbo terminará en los sargentos

seguudos inclusive. A1 ascendcr los

enganc•hados y reenganchados de es-

ta clasa á sargentos primeros cesarán

en los goces pecuniarios consigna-

dos en el artículo anterior; se proce-

derá á la liquidacion, y percibirán

la parte correap^ndiente al tiempo

servido, contándoee este hasta fin del

mes on que obtengan el ascenso. La

continuacion de los sargentos prime-

ros en el servicio, cumplido el tiempo
de su empe ŭo, ser:i una concesion

que voluntariamente liaga el Gobier-

uo como l;•raciosa recompensa y pre-

mio do merecimientos contraicíos,

cuando reunan los que lo soliciten

las buenas condiciones y ^ircunstan-

cias necesarias, constrreglo alart. 15,

tratado 2. °, tít. 10 de las Reales

Ordenanzas. Para obtenerla los inte-

resaclos harán precisamente solicitud
por escrito con cuatro meses de anti-

cipacion al tiempo en que cumpla el

do su servicio, y el Gobierno rosolve-

rá segun estime conveniente.

Obtenida por los sargentos pri-
meros la concesion de continuar en
el sarvicio, adamás del haber y de-
más. vontajas de su clase, percibirán
con cargo al fondo de redenciones el

aobrc^sueldo siguiente:

Desde ocho á 14 aŭos de servicio
efcctivo, 4 rs. diarios.

Do 14 á 20 aŭos de servicio,
6 rs. diarios.

De 20 años do servicio en adola^i-
te, 7 rs. diarios.

clases de tropa con las remuneracio-

nes pecuniarias que se expresan en el
art. 18, quedan suprimidos para lo

sucesivo en todos los cuerpos á

quieues a lcancen los beneficios

de esta ley de red^ncion y engan
ches los premios de constancia

que por las dispocicionbs vigentes se

han venido concediondo hasta el dia.

Sin ombargo, los indivíduos que en

la actualidad estén en posesion de los

premios qne se suprimen continuarán

disfrut.ándolos.

Tambieu contiuuarán adjudicán-

s^ estos mismos premios como pen-

siou cíe retiro, c^^n arret;lo á las órda-

ne^ quo rigen, hasta quo una ley es-
pecial de retiros clesi;;ne los quo cor-

respondan á las clases de tropa se-

gun sus sŭos de servic•io.

Como signo anterior y distincion

honrosa de la constaucia militar, á
todo indivíduo de tropa que haya

cumplido 15 aŭos de servicio se le

continuará concediendo el darecho de '

llevar en la manga un l;alon horizon-

tal que lo acredite. A lus 20 a ŭos de
servicio dos galenes, aumentándose

un galon cada ciuco aŭos, segun lo

dispono la Real órden de 4 de Junio

de 1807. Los sargentos primeros á
quienes corresponda pasar á la segun-
da reserva con arreglo al Real decr©-

to de 24 de Enero de 186?, y que el

Gubiatno les consienta no verificarlo

y sí continuar en el servicio activo,

percibirán dzl foncio de rodencionos

un sobrehaber de 3 rs. diarios. Al

cumplir ocEio a ŭos do servicio, si de-

sean y se :es otorga continuar acti-

vamante en al mismo, entrarán en

los goces yue aLteriormente se esta-

bleco para esta clase de sargentos,

segun los aŭos de servicio que asi-

mismo se determinan. Los sargentos

segundos, cabcs, soldados é indivíduos

de banda quo ten^ran dererho da pa-

sar á la segunda reserva y dcscen
continuar los otros cuatro aŭos en ac-
tivo servicio, lo solicitarán; y si se

accade á su 'demanda, percibirán el

premio que se establece en el artículo

anterior para los quc s,j enganchan

por cuatro aíios, y en la mi.ma forma

que el citado artículo consigna. Los

sargentos y cabos que despues de ob-

tenida su licencia absoluta desoen

volver al servicio, así como los que

hallándose en la segunda reserva so•
liciten y obtengan el pase al ejército

activo, solo podrán•ser admitidos co-

mo soldados si para ello reunen lag

condiciones que esta ley establece:

Art. 20. Cuanlo para el comple-
to reemplazo de las bajas causadae
on el ejército por la redanciou hubie-
re necesidad da recurrir ai alista-
miento voluntario de los licenciados
del mismo y de mUZOS que no hayan
servido, podrán admitirsa unos y
otros por los plazos de cuatro, cinco,
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seis, siete ú ocho años. Pero si los ^ sultas de heri^ías recibidas en actos

mozos al contraer su emp®í^,o no se del servicio, se considerará deveuga-

hallaren aun libres de responsabili-
dad en ias quintas de sus respectivas
edades, y fuereti declarados luego

soldados por su propio número en el

sorteo cesarán cuando esto sucoda

todos los efectos hereditarios, abo- lt

nándose por consiguiente por el f^u-
du de redenciones la cantidad total. ;

Art `^(1 Íymm^ mnvnr TH(•.oIT1n0I1- ^

y desde el dia en que debieran en- ^ sa y ventaja que estimule el sorvicio ^

trar en caja, en el goce de todas las ! en los ejércitos da Ultramar, y la ^
jventajas de su empeŭo. Este se esta-

rá en aptitud cle contraerlo desdo e1
dia siguiente en que el intaresado
cumpla 20 aŭos de edad ^in osceder
de 3^. Por escepcion sin embargos

podrán admitirse jóvenes que hayan
caimplido 17 aiios, siempre qlte á jui-

cio de les Jefes y prévio r©conoci-

miento facultativo reunan precoz des-

arrollo y robusta constitucion paI•a el

servicio en tiempo de paz y de gner-

ra; pero seráu admitidos con la con-

conttnuacion en los mismos, se auto-
^riza al Consejo de re^lencioncs para

que, tanto lu5 enganches y roengan-
ches que con tal objeto se verifiquen

en la Península como en aquellas

provincias, se veri6quen con un 25
por 100 sobre los pren^ios q^ze se es^^

tablecen en elartículo 18: entendién-
dose en esta cuarta parte de autnento
úuicamonte ú las canti^la^?es quo cons-

tituyen el premio, ^egun los ai^os de

cervicio porque so contrae el compro-

dicion precisa do que si llel;an á ser 1 tniso; pero no con respecto al plus ó

declarados soldados por el cupo res- sobrehabor diario, qae siempre seráel

pectivo de su pueblo, empezará á que les corresponda con arreglo al ca-
contarse desde este dia el tiempo de .^ so en que se encuentren y en el iudi-
su ecapeŭo por ocho aŭos como pt^o-
cedente da la quinta, quedando re-
tribuido á la ^azon con la parte pro-
porcional del premiv del enl;anclle el

tiempo servido anteriormente, el cual

solo les será do abono para las ven-
tajas de la carrora.

A rt. 22. Las cantidades fijadas
como premio dP la contir.uacion ó
ingreso en el servicio no podrán ce-

derse ni cambiarsc por otra gracia,

ni serán en caso alguno secuestra-
bles. El Gobierno, á propuesta de^
Consejo establecido por esta ley, po-

drá alterar cl tipo de la redenciou y
el premio de reenganche y engan-
c;he, y distribuir sus entregas en otra

forma si así lo aconsejase la cspa_
riencia, el interés del servicio y la

acumulacion de capitales en este fon-

do. lle éstas alteraciones se dará siem-

pre convcimiento á las Córtes.
Art. 24. f.os enganchados y re- , , r y e-

enganchados que pasett al Real Cuer- ^ más ^utoridacles, así civiles como
po de Guardias Alabarderos, al de ^ militares y eclesiásticas, de cual-Carabineros del Reir,o tí otro que no ' quiera clase y dignidací, que guar-so reclute por la via du las quintas i d h dn y agan,guar ar, cumpltr y f^e^perderáq sus derechos sucesivos al e

i cutar la presente ley en todas sus
premio y se les liq1idará su cu^nta, I artes
abonándoseles al ser trasladados la ^ p 1;ado en Palacio á veinticuatro

parte correspoudiente al tiempo quo + do .Tunio de mzl ochocientos sessnta
hubiesen servido, ajustándvse por fin

y siete.-yo la Reiaa.--El llinistrodel mes en que ucurr4 la baja.
de la Guerra, Hamon biaría 1\arvaez.Art. 26. Los deiitos de desercion

y las sentencias de condena á presi- ^Gaceta del2G ^le Juntio)

dio ó pena capital anulan todo dere- _. _._ _ ._ . ___...._ _ __ _
cho á la parte dol premio no deven-

gado. Los delito^s de sedicion ó infi- !

ciencia anulan todo derecho á lo no ^
recibido. .

Art. 27, Los fallecidos en el ejér-
cito trasmiten por completo cí sus le •
gítimos hereduros los derechos que
tuviesen al premio cuando estos fue-

llatnado la Solana, término de di-
cha villa; y caso do ser habida la re-
mitirán á disposicion del Alcaldo do

Villaharta con la persona en cuyo

poder se encuentre si no ofreciere

garantías necesarias.

Córd oba 28 do Junio de

El Gobernador, Romualdo

de San Julian.

Sciaas.

las

18G7.--

Mendoz

Una mula, nediana, roja, cerra-

da, coja de la mano izquierda, roma,

tiene los cascos inclinados afuera y

una oreja un poco clespttnta ĉla.

Núm.132G.

Vigilancia.•-Los Alcaldes, em-

i^leacíos d© vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las ca-

baile.ías, cuyas se^tas se e^presan al

pié, y ue en la tarde de120 del corrionte

fucron hurtadas c n la caseria dcl Ci-
prés, térroino d«^ IViollina, propias de

A^iarcos Fernandez Gomez; y caso de

ser habidas las remitirán á disposi-

cion cíel.luez de Antequera con laa

personas en cu^ro pocíer se encuen-

tren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 27 de Junio de 1867.--

E1 Gobernací^r, Romualdo ilSendez

de San Julian.

Ser^ a^^.

Una mula, roja clara, de 12 aŭos.
Otra negra, ccrracla, con espera-

ban en cada pata.

Núm, 1327.

I^ÚSÍIOS.

La reintegracion de los fondos de
los Púsitos es una de las operaciones

en que está basada la elistencia y
prospericlad de estos establecimien-
tos. Para que tenga lugar como es

debido, se hace necesario que los que

entiendan en su administracion, no

omitan medio ni.$acrificio para quo la

I

del aŭo actual produzca los mejores
resultados.

Los Ay untamientos, cuy o celo en
bien del servicio me complazco en ro-

conocer, no dudo quo, dando al asun-

to la importancia que en sí tiene,

procurarán dejar en la presente cose-

cha reintegrados á los 1'ósitos de los

granos y metcilico que tienen presta-
dos en diferentes épocas, sicviéndoles

por eso debe dajar de hacerse una

buena rointegracion, si se tiene en
cuenta que los fondos que ahora en-

tret;uenlos deudores dan lugar ánue-
vos repartimientos, facilitando á lot

necesitados la labor de sus prédios y

el alimento de sus familias. Estas

considc^raciones deban bastar á las

municipalidades para dar el may^r

impulso á esta operacion, y á los deu-

dores para satisfacersus descubiertos,

evitándose de este modo los perjui-

cios que son consiguientes.
En vista de todo, y atendido el

tiempo en que uos hallamos, proce-

derán desde luegv ios Ayuntamien-

tos á anunciar la reintegra^i^n por
medio de edictos quo estarán fijos en

los sitios pítblicos hasta el dia 15 dol

prótimo Anosto, en cuya fecha se ci-

tará á clomicilio á los morosos, y si el

dia 30 clo dicho mes no hubieren in-

gresado stts descubiertos, se proce^l©-

rá contra ellos ejecutivamente en el
modo y forma que establece la legis-

lacion del ramo; y advierto á las ex-
presadas corporaciones, que solo roci-

birán los granos do la clase mas su-

perior que se recolecte en el términ•

respectivo y con la limpieza y demás

que corresponda.
llel reconocido celo de los Ayun-

tamientos á quienes toca el cumpli-

miento de esta circular, me prometo

el mas favorable resultado en la me-

dida de que se trata.
Córdoba 28 de Junio c?e 18^7.--

El Goberuador, Romualdo Mendez
de San Julian.

GO1^IE^^\0 UE Lt11'R01^1\C^^ ^
^^^iiUÍ^^i^^. ^

-- ^

I\'úm. 1325. ^

ren hijos, viuda ó padres del finado; ^
y cuando fueren otros los herederos,

Vigilancia.--Los Alcaldes, em- ^
pleados de vigilancia y Guardia ci-

úuicamente podrán trasmitir el dere- vil, procederán la busca de la caba-
Cho al premio correspondiente al ]lería, cuya> ^c ŭas se eYpresan al
tiempo servidu. Si el fallecimiento pié, que en la maiiana d l 24 d le e ^
ocurre en funcion de guerra ú de re- corriente ha desaparecido dol sitto ^

ca•?o artículo se determina. 1,os que

pr, cecíentes clel ejército de la Penín-

sula pasan voluntariamente por suer-

te ó por nombramiento del Gobierno

á continuar sus servicios á los e;érci-

tos cle U ltram ar con determinado tiem-

po de rebaja, podrán optar entre este

bencfieio ó la prestacion por comple-

to del servicio, recibiendo en su lu-

gar por cada aiio ó fracion de a ŭo, de

cluo en otro caso estarían dispensados,

las mismas cantidades que se e^pre-

san en el párrafo anterior:
Art. 31. (^uedan dervgadas to-

das las disposiciones vigentes en la

parte que se opongan á lo dispuesto
en la presente ley .

art. 32. Para la ejecucion de es-
ta ley se eapediráu las instrucciones
y reglameutos necesarios.

Por tanto:

Mandamosá to^loslos Tribuuales,
Justicias Jefes Gobernado es d

de saludable leccion para no usar de ;
leni,lacl con los deudores, los graves i
perjuicios quo ha ocasionado á los

mismos su morosidad, y tambien la

decadencia á que vinieron á parar es-
tos establecimivntos ^n época no le-

jana, á consecltencia del abandonoen

que se les tuvo. 8i la cosecha de este .

atlo no es do las mas abundantes, no •

^^ C^T;,.lI1F oTOS.

Núm.1311.

rllcafdia eonstitucional de
Fueute-Obejuna.

D. Rafael clo la Fuente y Caba-

llero, Atcaldeconstitucional de ests

villa.
Hago saber: que concluido por lt►

Junta pericial en borrador la clasifi-
cacion de las personas, base del re-
partimiento de lacontribucion de con_

sumos, para el aŭo económico entran-
te de 1867 á 1868, so halla de mani-
fiesto en la Secretaría de este A^un-
tamiento, por el término de quince

dias, á contar desde la insercion.de
csto anuncio en el 13oletin ofirial, eu
cuyo término podrán los arrenda lores,
tanto vecinos como forasteros, dedu-
cir sus reclamaciones si se encontra-
sen agravia3os en la clasificacion;
pues pasado dicho término sin veri-
ficarlo, no serán oidos, y les parará
el per^uicio que haya lugar.

Fuonte-Ubejuna veintiuno de Ju-
nl0 de mll OChoClBntoS 68SeIIt8 y 61e-

te.--Rafael de la Fuente.--El ^cr°"
tario, J uan Rosales Y EsPlnosa"
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I^úm 1316.

Alcaldía coustilucional ue l:o^toro.

U. Antonio Eurique Gomez y

lledina, 3lcalde cotatitucioual de
esta ciudad.

Por disposicion del Ayuntamion-

to de mi presidencia y cun la compe -

tente autorizaciun del seŭor Goberna-

dor civil de la pruvincia, se saca á

príbli^a licitacion la obra de cumpo -

sicion y mejora de la calle Rivera d a

esta poblacion, por el tipo de cuatro

mil trescientos dos escudos y onco

milésimas, inclusos eu dicha 5uma

quinientos veintiocho y trascientas

diez y siete milésimas, por gastos im-

previstos de direccion, administraci ^n
é inter^s del capital á quo ascienrlo

el 14 l,or 100 seaun está pr2venido
por la ley; cu3-oacto deber,iter.er lu-

gar por pujas á la llana, en estas Ca-

sas Capitulares, el llomiugu sieta da

Julio pró^itr^o, de ouce ú doca de su
maŭana, quedaudo cle^de hoy da ma-

nifiesto en esta Secretaría municipal
el presupuesto, plano y p.iel;c do
condiciones para conocimiento de los

que quieran ititeresarse en la su-
basta.

^•Ioutoro veintisietu de Junio de

mil ochocientos sesenta ,y siete.--An-

tonio L. Gomez.--E'or órJen de riicho
saŭor, Antonio _11biz.

^úm. 1324.

^Ical^lía can ĉ filn;•io;ial t!^ R^ol^a i:^a^•la.

L► . Juan do ArcaG Carrillo, A'1-
calde constitucionll ac esta vtlla.

Hago sab^^r: que termiuado el re-

partimiento de la contriáuci^n de

consumos respectivo al aúo prúsimo

econúa-,ico de 1^f;7 ^i 68, q^.i^^da eY-

puesto al público en la Secretaria mu-

nicipal vor tcirmino de quince c'.ias,

á contar desde hoy, á fir_ de quc los

vecinos en él comprendidos pue lan

examinarlo dentro de dicho periuclo

y reclamar de abravios si se couQidr,-

ran tenerlos; eu la intelig^ncia q ue

tra5currido dicho plazo no serán oi-

das las que se hicieren. .

Y para conocimientó de los con-

tribuyentes y que no puedan alegar

ignorancia, so fija el presente en llo-

ña hleneía á veinte y cinco de Ju-

nio ' de mil ochociuntos sesenta y sie-

te -Juan de Arcos. --Ramon Ji-
menez.

^úm. 1:32J.

Alcaldía eoLStilucional dc Fuel►te Tojar.

U. Juan I3area Sancae•r., Alcal^e
con^titucional de esta villa de Fuen -
te T^jar.

Hago saber: que para inttemni-
zar al Pó3ito de esta poblacion dc
ciertas fanegas de trigo que son en

dererle José Jimenez _liata-prieta,

I'rancisco Calvo Espinar y Josú de
Luque, de estos vecinos, se sacan á
nueva subasta las fincas que de los

expcdieut^^s incoados se hallan en
esta ^ecretaría y por falta dc licita-
dore^; y con cl fio de tlenar el rr,-

gl_cme: ► to del ramo de PGsitos, se

sciiala el t^rrnino de vainte dias que

termina el domingo l^ del enttaute
Juliu; y con cl fin de que las perso-

nas q^ia quierau tomar parte en di-

cha subasta, po lrán acu^'.ir a esta Se-

cr^tarí.L en dunao se hallau las con-
dicion.:s sobre que Ila ^le girar el re-

mate en dic^as tres fincas.

Y para yue llegue á noticia de
este vecindariu, se publica y fija el

preseute Pn 1^ ucnte Tojar á veinte y

cuatro cie .Juuiu de mil ochocientos

sesenta y siete.-.Tuan Baroa.--Pur

mandado de dicho s^ŭnr, Rafael On-

tiveros, Secretario.

^ ^^^ ŝ :^ ^^^.

^ úm. 131i.

Juz^ado dc pri:nera iustaucia
de ^ontoro.

D. José ^Iaría de Coca y Serra-
no, Juez de primet•a instancia de es-
ta ciudad, etc..

Por el pr^sente se citu á los acree-

dores de don t'edro Ordoŭez Rivas,

de este comet•cio, para que á las do-
ce de la ma ŭana del aiez y s^.is cl^

.luiio prú^imo, con ►parezcnn en la

Au;ienci.s de tste .luzb^^do para cele-
brar junta l;eneral, con ei fin de
nombrar sín^licos del concurso en que
ha silo declarado el mismo, previ-

niéndoles que solo podrán coucurrir á
dicha junta íos que ha^'au presenta-

do ins títul:,s de sus crélitos, y los
que lo Ejecutcn eu aq;^c•1 acto.

^^I^^utoro diez y nuava de Junio
de m11 ŭcl]OCientGS SE"entA y StCte. -

José llaría dc Coc<l.--Por mandado

de S. S, Juan :̂ ntouio dn Lara.

tiúm. 1318.

Juz^ado úc priiucra iuslancia tlcf distcito
tle Ia izciuicrd^t de Cúr^toba.

ll. Jasé :^ntonio cle Cices y Ro-

driguez, Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciudaa.

]Ĵn virtucl del presen±e se cita,

llama y emplaza por tercero y último

términu úo ^nucve dias, á Juan JIa-

chuca Perez, vecino que se dice ser

de \ ui;va- Cartella, para quc dentro

de ellos sc presente en este juzgacío

ú ^u la cárccl públic.^ de esta ciu^^ad

á oir lus carbos que le result<1n en la

cauta que se le sigu,; por hurto de

caballarías en el cortijo de la Urden

baja; aperci^ido, qce de no verificar-
lo, lo Parar^i el perjuicio que haya
lugar.

1)a^io en Córdoba <i veintisiete de
Junio de mil ochocientos sosenta y
siete.--Jusé .-^nt,^uio dé Cires --U.

úrden de S. S, Jo,é Sanchez Guerra•

^úm. 1319.

Juzñado tle primera instancía
dc Cór,oba

D. Jo^é Antonio de Cires y Rocíri-
guez, Juez de primera ínstancia del

distrito dela izquierda de estaciu^la^l.

Eu virtu l dcl presentc se cita,

llama y emplaza por primer término

de nucvu dias á Juau ^avarro R^jas,

de e^ta domicilio, para quo dentru de

ellos se presente en eate juzgado ít

en la carcel de esta ciu^.l^d, á oir los

carg.:^ que resultau en la causa que

en union de otro se le siguc por hurto

de caballerías á Antunio Nevado y

?qevado, vecino de ^'illavicinsa,
apercibido qua de no hacerlo se sus-

tat^ciará dicha causa en su rebeldía

parándole el pet,juicio que haya
lugar.

i7ado en Cúrdoba á veintisiete de

Junio de mil ochor;ientus sesenta y
siete --Jos^ Autonio de Cires.--De
órdeu de á S., Josú Sanchez Guerra.

Í

^ úm. 1320.

Juzaado de primera instancia
dc Fucntc-Ubcjuua.

U. Inocencio de I3aas y Castillo,
Jrtez de paz de esta villa é interino
de primera instancia de la misma y
su parti,ío

Por el presenta se cita, llama y
emnlaza á Leon I cpez Vill^t, natural
y veĉ ino ^i^^ Estrella, para qrie en el
término de quince diaQ, contados des ^
de el sil;uiente al de la iusercion do
este e iicto en el Bolc%i^a oficial de es-

ta provincia, compat•ezca en esto
juzga^lo á ser notificaclo de la sen-
tencia ejecutoria recaida en la causa
que se le ha seguido por lesiones;
apercibido, de que pasados sin verifi-

carlo, ^e hará la notificacio q en los
estrados del juzgado, parándole el
perjuicio due haya Iugar.

llado en I'uente-Obejuna á veln-
ticinco cle Junio do mil ochocientos
sesenta y siete.--Inocencio cíe Beas.--

Tomás )^ivera Infanta.

^ úm , I 3;21.

1). Ir.ocencio de Boas y Castillo,

.Juez cie paz de esta villa ú intcrino

de prime.:i iustancia de la misma y

su partido.

Por el pr^sentc ^e cita, Ilama y
emplaza^á Juan Cano Ruiz, natural
y vecino do :^lameda, para que en el

término de quitice dias, contados des-
de ol sig ►liento al de la insercion de
este ed icto en el Boleti^a nficial de

esta provincia, comparezca en este
juzgado á ser notificado de la senten-
cia ejecutoria recaila en la causa que
sc le ha seguido por hurto; apercibi-
do, de que pasados sin verificarlo, ao
hará la notificacion en los estrados
del juzgado, parándele el perjuioio
que haya lugar.

Dado en >~'uente-Obejuna á vein-
tecinco de Junio de mil ochocientos
sesenta y siete.-Inocencio de Beas.--
Tomás Rivera lnfante.

:^^,U`t1^o^.

:1R1tE\'DAIIIENTO.

Se hac^ del cortijo del Uonadio y
Coto de Sau Julian, término del
11larmolejo, c^n cuatrocientas cuaren-
ta .y cinco fanegas de tierra da tercio,
prepiu del Ercmo. Sr. AIarqués de
Va1 median^.

Su adrninistrador en CGrdoba,
Uon Juan Rodríguez ^fedinos, oye
proposiciuues, y m3nifestará las

con:iiciones.

Nútu. 1328.

A virtud de Reales órdenes, y

cc^n aprobacion clel Sr. Gobernador

civil de esta provincia, s9 saca á la

venta en pública subasta una hacicn-

da nombrada Caiio de iacarabita, si-

tuada en la sierra de este término,

bajo conocidos linderos, apreciada
en la canticlad clo sesenta mil nove-

cientos cuare^ta y seis escudos tres-

cientas nuventa milí^simas.

La subasta tendrá lugar el dia

11 del p^ú^imo mes de Julio á las

once de la ma ŭana en las oticinas de

Ub.as pías do la Santa Iglesia Cate-

clral ante la .lunta do Patronos del

Jlonte de Piedad, representantes del

Ilmo Cabildo, siendo Presidente el

^r. Ciob^rnalur cle la provincia.

Se admiten proposiciones que ca•
bran las dos terceras partes do la ta'
saciun.

Desde el dia de la fecba, al de la
subasta, se halla de manifiesto el
pliego do condiciones en las oficin^
del 1lionte do Piedací, y en é! se da'
rán las explicaciones que interesen á
los licitadores.

Cúrdoba 28 de Juniu de 18G7.^
Juan Gutierrez y Correa, Dean.-'
Jo,é Bonitez, Canónigo Peniten'
ciario.

Imprenla de R. Rojo y Comp.'
Reloj y plaznelu dc la Compa ŭ ia, uúm. 6^
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